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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales del escudo y la bandera del municipio de Torrenueva 
Costa (Granada).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los 
símbolos es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén inscritos 
en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 

Mediante Resolución de esta Dirección General de fecha 30 de noviembre de 2004, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 246, de 20 de diciembre de 
2004, se admitía en el Registro Andaluz de Entidades Locales la inscripción del escudo 
y la bandera de la Entidad Local Autónoma de Torrenueva (Granada). Los referidos 
símbolos se inscribían con las siguientes descripciones, siendo las imágenes gráficas de 
los mismos las que obran en el expediente:

- ESCUDO:
Descripción: De azur sol de oro cargado con un círculo de sinople y éste con una torre 

de vigilancia de plata mazonada de sable. Bordura de oro con la leyenda turris nova nova 
est de sable. Al timbre corona real cerrada.

- BANDERA: 
Descripción: Rectangular de proporciones 2:3, formada por dos franjas verticales 

iguales, verde con sol amarillo, cargado con círculo verde y éste con torre blanca en el 
cantón superior del asta y al batiente azul con tres franjas ondulas blancas de 1/12 del 
ancho en la mitad inferior de la misma.

Mediante Decreto 184/2018, de 2 de octubre, publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 196, de 9 de octubre de 2018, se aprueba la creación del municipio de 
Torrenueva Costa (Granada), por segregación del término municipal de Motril (Granada).

En sesión celebrada por el pleno de la Corporación (Comisión Gestora) del municipio 
de Torrenueva Costa (Granada) el día 21 de diciembre de 2018, se acuerda con la mayoría 
exigida en el artículo 14 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos 
y registro de las Entidades Locales de Andalucía, seguir utilizando como símbolos 
propios del municipio, el escudo y la bandera de la extinta Entidad Local Autónoma de 
Torrenueva. 

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y en el apartado d) del artículo 14.1 del Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 
de agosto, 00
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R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo 
y la bandera del municipio de Torrenueva Costa (Granada), con las descripciones literales 
indicadas y con las imágenes que obran en el expediente.

Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
municipio de Torrenueva Costa (Granada) en el mencionado Registro.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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